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L a  Asociación Colombiana dé Facultades de 'Me&fciná efe un orga^ 

nismo autónomo sin ánimo de lucro, fundado en 1959, constituido 

por las Facultades de Medicina y por instituciones afiliadas, es- 
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finalidad fundamental es promover el progreso de la educación 

en ciencias médicas y paramédicas, entendiehdó la enseñanza co 

m o  un medio para fomentar el nivel de salud tíé lá Comunidad co 

lombiana y contribuir así al désñtfrollo'y bidfí'ééta# del país.
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La Asociación Colombiana de Facultades de Medicina ASCOFAME y el Instituto 

de Fomento para la Educación Superior ICFES. ante la necesidad inaplaza 

ble de conocer y evaluar el desempeño del profesional de enfermería en e - 

jereicio realizaron la presente investigación cuyo objetivo general será 

determinar las condiciones en que desarrolla su trabajo, sus conocimientos 

y destrezas y las actividades que realiza.

El paso inicial de la investigación fue la elaboración de un perfil del pro 

fesional de enfermería (perfil diagnostico); que tiene como meta determinar 

las características y funciones que debe poder desempeñar el nuevo profesio 

nal al finalizar la carrera. Este perfil diferencia al profesional de en - 

femería del resto de profesionales de la salud y fue elaborado con el con­

curso de un grupo de expertos en enfermería, representantes del área docen­

te asistencia!, administrativa y de investigación, de instituciones oficia­

les y privadas.

El grupo de expertos se reunió durante ocho meses consecutivos, durante 

los cuales seleccionaron los componentes que deberían hacer parte del per­

fil como son:

Componente Psicobiológico, que incluye las funciones que tienen que ver - 

con el fomento de la salud, la prevención, la asistencia y la rehabilita - 

ción.

Componente Social y Humanístico, que permite hacer un diagnostico de la si 

tuación social, económica, cultural y condiciones de salud de la comunidad 

a la cual sirve.

Componente Administrativo Programático, que le permite planear, organizar, 

dirigir y evaluar programas de salud intra y extramurales.

Componente Docente e Investigativo, que le permite dar educación a la comu­

nidad, al paciente, al equipo de salud y participar en la formación de re - 

cursos de salud. El componente investigativo le permite aplicar el proceso 

de solución de problemas o método científico en todas las actividades que - 

realiza.

La metodología seleccionada para la elaboración del perfil, permitió que se
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hiciera un desglose de cada una de las funciones y actividades más importan­

tes que realiza la enfermera en cada una de las áreas; vista la enfermera - 

cono una profesional que desempeña funciones en cada uno de los programas y 

servicios, tanto a nivel hospitalario cono ambulatorio que el Sistema Nacio­

nal de Salud ofrece a la comunidad.

Terminado el primer documento elaborado por el grupo de expertos, fué some­

tido a consideración de un grupo de profesionales de enfermería, pertenecien 

tes a las entidades que normatizan la profesión (ACOFAEN, ANEC, MINSAUUD) y 

estas a su vez a profesionales de diferentes instituciones docentes y asisten 

ciales de varios lugares del país, los cuales dieron recomendaciones y aporta 

ron sugerencias que permitieron publicar este primer documento diagnóstico 

que sera presentado en la X Asamblea de ACOFAEN.



COFfFÜÍTETJTE FSTCOBIOLOGICO 

U R G E N C I A S

Funciones.

Area Intrahospitalaria

Valorar el estado general del pacien 
te a través de:

- Examen físico
- Signos vitales
- Signos y síntomas de alarma: 

Cardíacos
re spirator ios 
neurológicos 
gastrointestinale s 
renales.

Ubicar al paciente admitido de 
acuerdo a su situación clínica, a la 
indicación medica y normas de la in¿ 
titución.

Realizar atención de enfermería inme 
diata administrando primeros auxilios 
a pacientes con : intoxicaciones, - 
paro cardiorespiratorio, crisis con­
vulsiva, hemorragia externa, quemadu 
ras, abscesos, laceraciones, heridas 
de la piel, traumatismos y fracturas.

Hidratar a pacientes adultos o niños: 
en estado de shock y con intoxicacio 
nes y quemaduras.

Aplicar sondas, tubos, 02 a pacien­
tes que lo requieran.

Tonar e interpretar electrocardio­
gramas y demas exámenes de emergen­
cia.

Organizar y mantener el equipo de 
paro cardiorespiratorio.

Administrar medicamentos según ór­
denes medicas.

Realizar rafias de bajo riesgo.



-  2 -

Cumplir y hacer cumplir las normas 
establecidas por la institución, 
para casos masivos de emergencia o 
situación de desastre.

Brindar apoyo emocional al pacien­
te que ingresa al servicio de urgen 
cias.

Informar a la familia sobre el esta­
do, tratamiento y ubicación del pa­
ciente que ha ingresado al servicio.

Coordinar con los demás departamen­
tos la atención oportuna que requie­
ran los pacientes según su situación 
clínica, social y psicológica.

Registrar las actividades real izadas 
por enfermería en la historia clíni­
ca.

Realizar la revista de enfermería 
periódicamente para evaluar la aten­
ción prestada al paciente.

Participar diariamente en la revista 
médica y contribuir al desarrollo de 
los procedimientos, diagnósticos y - 
tratamiento a suministrar al paciente.

Participar activamente en reuniones 
con el medico jefe del servicio y de­
más miembros del equipo de salud.

GINECO-OBSTETRICIA

Prepar equipo e instrumental para la 
realización de laparoscopia y minila 
parotomía.

Preparar física y emocionalmente al - 
paciente que va a ser intervenido gii» 
cológicamsnte.

Instrumentar las intervenciones quirur 
gicas de ginecología realizadas en ni­
vel local y en aquellas instituciones 
que así lo requieran.
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Participar con ei médico en el esta­
blecimiento del diagnostico de la pa 
cíente obstétrica con base en: anam­
nesis , examen físico y obstétrico.

Elaborar el plan de cuidado de enfer­
mería aplicando el método de solución 
de problemas.

Realizar control materno fetal a la 
paciente en trabajo de parto.

Identificar signos y síntomas patoló­
gicos, en la paciente en trabajo de 
parto.

Dar apoyo psicológico y orientación 
psicoprofiláctica a la paciente obs­
tétrica, su cónyuge y familia.

Orientar a la paciente, cónyuge y fa 
milia sobre los cuidados y procedimien 
’os a realizar- durante las etapas de 
renatal parto y post-parto.

ealizar el registro de control de - 
nfermería hecho a pacientes obstétri 
as en las etapas prenatal, parto y 
jost-parto.

Realizar tacto vaginal para determi­
nar presentación, posición, borramien 
to y dilatación uterina.

Realizar episiotomía y episiorrafia a 
pacientes de bajo y mediano riesgo a- 
tendidas por la enfermera.

Informar al medico la evolución de la 
paciente en trabajo de parto y deter­
minar la atención que requiera ..¡egun 
el riesgo detectado.

Determinar la atención de enfermería 
que requiera la paciente que presenta 
complicaciones durante el trabajo de 
parto.

Determinar el momento de pasar a sala 
de partos la paciente, según la evolu 
ción y norrias establecidas por la In_s 
titución.
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Atender patatos de bajo y medio riesgo 
y aquellos que la urgencia lo amerite.

Realizar los procedimientos de aplica 
ción de anestesia local perineai y re 
visión ginecológica de la paciente.

Realizar atención inmediata al recién 
nacido mediante el despeje de vías 
aéreas, mantenimiento de temperatura, 
respiración, circulación, valoración 
de apgar y exploración física general.

Participar en el examen y tratamiento 
del recién nacido con problemas.

Orientar a la madre sobre la importan 
cia de su participación en los progra 
mas existentes en la consulta externa: 
Consulta Post-Parto, Planificación Fa­
miliar, crecimiento y desarrollo.

Registrar en historia clínica los pro­
cedimientos realizados, órdenes médi - 
cas cumplidas, signos observados.

Ejecutar las órdenes médicas delegadas 
y controlar su cumplimento por parte 
del personal auxiliar.

Planear y realizar medidas de técnicas 
asépticas en ¡curaciones, aplicación de 
medicamentos, tona de cultivos.

Brindar atención de enfermería a la p»a 
ciente séptica: teniendo en cuenta su 
situación clínica y estado emocional.

Participar en la valoración del esta­
do general del paciente de alto ries­
go, mediante:
- Control de signos vitales
- Control de líquidos
- Cuidado de la piel
- Movilizaciones
- Terapia respiratoria
- Control de signos neurológicos
- Apoyo emocional.
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Aplicar la vacuna de BCG al recién 
nacido y dar educación a la madre 
sobre la importancia de las inmuni 
zaciones.

Participar con el médico en la va­
loración final del paciente adulto 
o niño para dar de alta.

Registrar las actividades realiza­
das en la historia clínica.

RECIEN NACIDO - PREMATURO...

Controlar y valorar el estado gene­
ral del prematuro: peso, tala, sig­
nos vitales, color y signos neuroló 
gicos (reflejos).

Manejar y utilizar incubadoras, mo­
nitores de apnea, bambas de infusión, 
como parte del equipo de emergencia 
en el manejo del prematuro.

Informar al medico los hallazgos detec 
tados y controlar el cumplimiento de 
las órdenes médicas.

PUERPERIO

Valorar la situación clínica de la pa­
ciente en puerperio mediato, durante 
el procedimiento de admisión; con base 
en la Historia Clínica y Examen Físico.

Detectar mediante el control de loquios 
involución uterina estado de episiorra- 
fia, alteraciones de los senos, signos 
vitales, estado emocional signos y sín­
tomas de posibles complicaciones en el 
puerperio.

Determinar las acciones a seguir en el 
planeamiento del cuidado de enfermería 
de la madre y el niño.
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Enseñar a la madre sobre los cuidados 
que debe tener en: cuidados físicos du 
rante el puerperio, lactancia y cuida­
do del recién nacido.

Informar a la madre sobre los métodos y 
utilización de la planificación familiar.

Registrar las actividades de enfermería 
realizadas en la historia clínica.

PLANIFICACION FAMILIAR

Realizar estudios que permitan detectar 
la población en edad fértil.

Informar a la pareja sobre sexualidad 
responsable, fisiología de la reproduc 
ción y métodos de planificación fami­
liar.

Realizar anamnesis, examen físico, gine­
cológico y clasificar el riesgo reproduc 
tivo.

Realizar en la mujer el examen y 
pruebas para el diagnóstico p r e ­
coz de cáncer uterino y de la
m a m a .
Enseñar a la mujer sobre la técni 
ca de auto examen de mama y signos 
ce alarma.

!\: t ivar a la muj er sobre importan- 
cla de la citología cervical y su 
asistencia temprana al organismo 
de salud.

Determinar el método de planifi­
cación familiar de acuerdo al 
riesgo r e p r o d u c t i v o : D I U , Anovula 
t o r i o s , E s p e r m i c i d a s , de B a r r e r a .

Aplicar el dispositivo intrauteri 
no (DIU) de acuerdo a la técnica 
establecida.

Laucar a la pareja: sobre los con 
Troles y los efectos secundarios 
-. I ir.étodo aplicado .
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Realizar los controles de pla n i ­
ficación familiar de acuerdo a 
las normas establecidas en los 
diferentes métodos (DIU, anovula 
t o r i o s ) .

Participar y colaborar en los pro 
cedimientos quirúrgicos de meto - 
dos definitivos: minilaparotomía, 
laparoscopia, vasectomía.

Orientar a la mujer y la paciente 
sobre los cambios físicos y emo - 
cionales que ocurrirán durante la 
etapa del climaterio, menopausia, 
pacientes histerectomizadas y ci­
rugías radicales.

PEDIATRIA

Valorar el crecimiento y desarro­
llo del niño en sus diferentes e- 
tapas evolutivas y determinar su 
estado de salud físico y emocional.

Detectar signos y síntomas de pos_i 
bles complicaciones en el crecimien 
to y desarrollo del niño y estable­
cer la remisión al área profesional 
correspondiente.

Educar a la madre y familia sobre: 
alimentación, vacunación, higiene preven­
ción de accidentes y enfermedades, salud 
oral y estimulación precoz.

Orientar a la madre respecto a su parti­
cipación en el cuidado al niño hospitali 
zado: nutrición, recreación, moviliza - 
ción.

Valorar la situación clínica del niño - 
durante el procedimiento de admisión al 
servicio de pediatría con base en la hiŝ  
toria clínica y el examen físico.

Determinar las acciones a seguir en el - 
planeamiento del'cuidado de enfermería 
en las siguientes situaciones: deshidra- 
tación, desnutrición, enfermedades resp_i 
ratorias, enfermedades gastrointestina - 
Ies.
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enfermedades infectocontagiosas, po- 
litraumat i sirios y quemaduras a través 
de:
- Administración y control de líqui 

dos.
- Administración de medicamentos
- Administración y control de la die 

ta en coordinación con la nutricio 
nista.

- Administración de oxígeno en 
cruppete.

- Manejo de la incubador«.
- Aspiración de secreciones
- Ejercicios respiratorios
- Nebulizaciones
- Curaciones
- Técnicas de aislamiento
- Manejo del paciente quemado:

- baño
- debridación
- curación
- apoyo sicológico

- Aplicación de sondas, gavajes.
- Control de tubo de tórax
- Aplicación y control de inmovi 

lizaciones.
- Ejercicios pasivos y activos.
- Control de la función respira­

toria.
- Examen neurologico.
- Cuidado de la piel
- Control del paciente dializado
- Manejo físico del niño incon - 

ciente.

Controlar la técnica aséptica en 
el manejo de equipos y venoclisis, 
y técnicas de alimentación.

Registrar las actividades de en­
fermería en la historia clínica.

Coordinar con el equipo de salud 
la planeación y desarrollo de pro 
gramas de recreación en servicios.

Coordinar con el departamento de 
nutrición y dietética, la organiza 
ción y funcionamiento del lactario.
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CIRUGIA GENERAL Y ESPECIALIDAD

Valorar el estado del paciente 
al ingreso del servicio de ci­
rugía por medio: toma de signos 
vitales, observación general, - 
detección de signos patológicos 
y revisión de la historia clíni 
ca.

Preparar al paciente para inter 
vención quirúrgica:

-Preparación del area quirúrgica 
-Aplicación de tubos y sondas 
-Aplicación de medicación ordena 
da

-Apoyo emocional al paciente y su 
familia.

Valorar el estado del paciente - 
proveniente de sala de recupera­
ción, al ingreso al servicio de 
cirugía:
-Evaluación del estado de concíen 
cia.

-Control estricto de los signos - 
vitales
-Vigilancia de la herida quirurgi 
cas -

-Aplicación de medicamentos. 
-Control de líquidos 
-Control de tubos y sondas 
-Control de posición 
-Valoración del estado general. 
-Detección precoz de complicacio­
nes en el paciente en post-opera 
torio inmediato.
-Control y administración de la 
dieta en el pre y post-operatorio 
inmediato.

SALA DE CIRUGIA

Orientar la paciente y a la fa­
milia acerca del procedimiento 
quirúrgico.

Coordinar con el Jefe de Ciru­
gía, Anestesiología y Servicios, 
la programación de cirugía.
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Programar las actividades de las 
instrumentadoras, auxiliares dé 
enfermería, camilleros y secreta 
ria de sala.

Supervisar y evaluar la ejecu - 
ción de actividades del personal 
a su cargo.

Instrumentar intervenciones qui 
rurgicas de acuerdo a la progra­
mación y a las necesidades del 
servicio.

Admitir a los pacientes que van 
a ser sometidos a intervenciones 
quirúrgicas mediante: identifi­
cación, evaluación de su estado 
general y condiciones físicas; 
cumplimiento de las órdenes me­
dicas, pre-medicación, historia 
clínica, exámenes clínicos y ra­
diológicos .

Brindar apoyo emocional al pacien 
te y a la familia durante el pre 
y el post operatorio.

Participar con el medico aneste- 
siólogo y medico ayudante en la 
inducción, intubación y manteni­
miento anestésico del paciente1

Supervisar las salas de cirugía 
y colaborar en el cuidado directo 
de pacientes con complicaciones 
quirúrgicas.

Coordinar y revisar el suministro 
de equipo, material e instrumen - 
tal quirúrgico.

Cumplir y hacer cumplir las ñor - 
mas establecidas en salas de ciru 
gía tanto técnicas como adminis­
trativas .

Supervisar el manejo, suministro 
y la utilización de la técnica a- 
séptica en :
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- Personal
- Equipo
- , Procedimiento
- Salas

Supervisar diariamente el suminis­
tro y funcionamiento de equipos, - 
lámparas, succionadores, respirado 
res, electro-coaguladores, gases a 
nestésicos, oxígeno, etc.

Coordinar con todos los servicios 
las modificaciones en la programa­
ción y las necesidades de suminis­
tros en salas de cirugía.

Participar con los miembros del e- 
quipo multidisciplinario en el 
control de infecciones intra-hospi. 
talarías.

Remitir muestras de piezas anatemi 
cas al laboratorio de anatomía pa­
tológica.

RECUPERACION

Admitir a los pacientes de cirugía, 
valorando su estado general, signos 
vitales, control de líquidos y eje 
cución de órdenes medicas del post 
operativo inmediato.

Detectar precozmente signos y sín­
tomas de complicación.

Informar al medico sobre las com­
plicaciones inmediatas que se pre­
senten.

Participar con el medico en la 
valoración para dar de alta al 
paciente i

Orientar al paciente y a la fami­
lia acerca de los cuidados post­
operatorios requeridos en el hogar:
- Medicamentos
- Dietas
- Ejercicios
- Curaciones
- Controles
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Participar con el médico en la 
valoración para dar de alta al 
paciente.

Orientar al paciente y a la fa­
milia acerca de los cuidados 
post-operatorios requeridos en 
el hogar:
- medicamentos
- dietas
- ejercicios
- curaciones
- controles

MEDICINA GENERAL

Valorar la situación clínica 
del paciente

Elaborar el plan de cuidados de 
enfermería de acuerdo a la pato 
logia y necesidades identifica­
das.

Administrar medicamentos y eje­
cutar procedimientos especiales 
en pacientes que lo ameriten.

Preparar, administrar y contro­
lar la hiperalimentación según 
la situación clínica del pacien 
te.

Realizar y/o participar en la e- 
jecución de pruebas diagnósti - 
cas.

Dar educación al paciente y a la 
familia sobre los cuidados que - 
debe seguir en el hogar, de a - 
cuerdo a su situación clínica.

CUIDADO INTENSIVO

Brindar cuidado directo a pacien 
tes de alto riesgo cardíaco, re_s 
piratorio, neurológico, respira­
torio y renal por medio de:
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- Control estricto de signos vi­
tales.

- Control estricto de signos y 
síntomas.

- Control de líquidos.
- Aplicación de medicamentos
- Control de sondas y tubos
- Torra y lectura de íelectro-car- 

diograma y electroencefalogra­
ma.

- Terapia respiratoria
- Control de diálisis peritoneal
- Manejo de traqueostomía
- Cambios de posición

Aplicar medidas de emergencia:
- Masaje cardíaco j
- Aplicación oportuna de medica­
mentos .

Colaborar en la aplicación de - 
marcapasos y catéteres.

Brindar apoyo emocional al pacien 
te y la familia de acuerdo a su 
situación clínica.

Coordinar la asistencia espiri - 
tual al paciente de acuerdo a 
su credo religioso.

Controlar e interpretar la monito 
ría cardíaca y de signos vitales.

Aplicar y controlar la presión ve 
nosa central.

Manejar y controlar equipos de - 
presión positiva.

Supervisar el mantenimiento y fun 
cionamiento de los equipos de la 
unidad de cuidado intensivo, car­
díaco, respiratorio, neurológico 
y renal..
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SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA

Funciones.

Realizar el di agnóstico de la sitúa 
ción familiar y social del paciente 
para elaborar el plan de cuidado de 
enfermería requerido.

Participar en la administración de 
medicamentos y realización de proce 
dimientos en el tratamiento del pa­
ciente psiquiátrico.

Observar el comportamiento del pa­
ciente teniendo en cuenta su pato­
logía informando los cambios iden­
tificados.

Registrar en la historia clínica - 
los cambios observados en la evolu 
ción del paciente psiquiátrico.

Prevenir accidentes:vigilando el - 
manejo de drogas, objetos cortopun 
zantes y áreas restringidas para - 
el paciente.

Integrar el equipo de salud mental, 
para establecer el diagnostico, tra 
tamiento y rehabilitación del pa - 
ciente hospitalizado.

Utilizar las técnicas de terapia de 
grupo para tratamiento de los pa - 
cientes hospitalizados en fase agu­
da y crónica.

Utilizar técnicas de motivación in 
di vidual y de grupo a los pacientes 
en el servicio.

Coordinar con otros departamentos - 
sobre las diferentes terapias que - 
requiera el paciente.

Dar información y educación a la f a 
milia sobre los cuidados, conducta 
familiar con el paciente, manejo de 
drogas cumplimiento de citas y nani 
festaciones observadas en el medio 
ambiente familiar.
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Desarrollar programas de orienta­
ción, educación y trabajo en gru­
pos con la comunidad para prono - 
ver actividades y actitudes que fa 
vorezcan la salud mental de esta.

Participar con el equipo de salud 
en la ejecución de terapia de - 
grupo a personas con problemas de 
alcoholismo, drogadicción y otros.

Intervenir en la crisis emocional 
detectada en los pacientes hospi­
talizados por problemas de salud 
general.

COMPONENTE PSICOSOCIAL

Funciones.

Realizar el diagnóstico de salud 
de la comunidad teniendo en cuen 
ta los indicadores de morbilidad 
y mortalidad.

Promover los servicios de salud - 
que se prestan a la comunidad.

Participar con el equipo interdis 
ciplinario en actividades de pre­
vención y control en epidemias o 
brotes.

Realizar estudios eEpidemiológi­
cos de las patologías prevalen - 
tes dentro de lá comunidad.

Participar con la comunidad en 
la identificación de sus proble­
mas de salud y búsqueda de alter 
nativas de solución.

Impartir educación a la comuni­
dad fundamentándose en las nece­
sidades identificadas en forma, 
conjunta.

Desarrollar programas de control 
epidemiológico con base en los - 
riesgos prevalentes en la conruni 
dad.
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Participar en campanas de salud-

Participar con el equipo inter­
disciplinarios en los estudios 
de morbimortalidad de la comuni 
dad.

Integrarse con los comités de 
participación de la comunidad - 
en las actividades que realizan.

Establecer mecanismos de coor­
dinación con las juntas de ac­
ción comunal y con líderes de 
la comunidad.

Participar en las actividades 
de prevención primaria, secun­
daria y terciaria de acuerdo 
al diagnostico de salud de la 
comunidad.

Planear y realizar actividades 
de enfermería en los programas 
de atención a las personas y a 
tención al medio.

Coordinar con saneamiento am - 
biental las actividades en el 
control de basuras, zoonosis, 
disposición de excretas y abas­
tecimiento de aguas.

Identificar las necesidades bio 
psicosociales del individuo, - 
con el fin de planear la aten - 
ción integral de enfermería.

Realizar a nivel de la familia 
y grupos de la comunidad, acti­
vidades de prevención, promoción 
y rehabilitación.

Planear, ejecutar y evaluar vi si 
tas domiciliarias en los diferen 
tes programas.

Conocer el aspecto socio-econo- 
mico político y cultural, su in 
cidencia en la problemática de 
salud del país, de la región y 
la comunidad.
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COMPONENTE PROGRAMATICO

Planear, ejecutar y evaluar la 
atención de enfermería de los 
pacientes, con base en sus ne 
cesidádes, en las diferentes - 
áreas.

Programar, ejecutar, orientar 
y evaluar la atención de enfer 
mería a personas, familia y co 
munidad en los servicios ambula 
torios.

Administrar el departamento, - 
servicio o unidades de enferme­
ría en el nivel local.

Administrar servicios y unidades 
de enfermería en el nivel regio­
nal y local.

Programar, supervisar y evaluar 
las actividades del personal de 
enfermería intrahospitalaria, en 
consulta externa y el área de in 
fluencia de acuerdo a las normas 
legales, tccnicas y administrati­
vas.

Realizar la programación de acti­
vidades anuales de enfermería en 
los programas de atención a las 
personas y atención al medio.

Administrar los recursos humanos, 
materiales y físicos de enferme­
ría en los organismos de salud.

Participar en la programación de 
las actividades docente-asisten- 
ciales.

Participar en los mecanismos de 
coordinación que sean conformados 
dentro de los organismos de salud.

Organizar, controlar y evaluar el 
funcionamiento del personal de en 
fermería en los aspectos técnicos 
y administrativos de acuerdo a - 
las normas de los diferentes nive 
les de atención.
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Establecer los nenuales administra­
tivos en el departamento, servicios 
y unidades de enfermería.

Establecer los manuales de normas y 
procedimientos de enfermería.

Participar con la jefatura del Depar 
tamento de personal en el estableci­
miento de requisitos de selección y 
admisión del personal de enfermería.

Participar en la elaboración del pre­
supuesto del Departamento de Enferme 
ría en los organismos de los diferen­
tes niveles.

Diligenciar y revisar los registros de 
enfermería, el diario de actividades y 
demás registros del sistema de informa 
ción.

Establecer mecanismos de coordinación 
interna con otros servicios o entida­
des.

Evaluar mediante el establecimiento 
de estándares la calidad de atención 
de enfermería en los diferentes nive­
les.

COMPONENTE INVESTIGATIVO

Funciones.

Participar en estudios de morbi-morta- 
lidad que realicen los organismos de 
salud de los diferentes niveles.

Identificar problemas efe salud de una 
comunidad específica y plantear alter­
nativas de solución a través de la a- 
plicación del método científico.

Aplicar el método de solución de pro­
blemas en la identificación y planea­
miento del cuidado de enfermería dado 
al paciente.
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Aplicar el método epidemiológico en 
el control y manejo de enfermedades 
prevalentes.

Realizar investigaciones que permi­
tan el desarrollo de la enfermería 
en Colombia.

Participar con grupos interdiscipli 
narios en la solución de problemas 
de salud mediante la aplicación del 
método científico.

Aplicar el método científico en el 
control de calidad de los diferen­
tes rateriales y equipos que hace 
uso la enfermera durante la aten­
ción del paciente.

COMPONENTE DOCENTE .

Funciones.

Colaborar en la formación del recur­
so humano de enfermería, de los nive 
les vocacional y profesional a tra ~  
vés de la planeación, desarrollo y - 
evaluación del aprendizaje.

Desarrollar programas de educación 
continua intra e interdisciplinaria.

Desarrollar programas de inducción, 
entrenamiento y capacitación a per so 
nal auxiliar de enfermería ~

Planear, desarrollar y evaluar progra 
mas de edueaci^ informal en salud al"" 
individuo, a la familia y a la oomuni 
dad. ~

Capacitar grupos tradicionales y volun 
tarios de la comunidad para lograr su 
participación en el desarrollo de pro­
gramas comunitarios de salud.
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Dar información al individuo y a la 
familia sobre la situación de salud 
encontradas, causas y consecuencias.

Realizar actividades educativas so­
bre la prevención y promoción de pro 
gramas existente en esta área.

Participar en actividades docente- 
asistenciales en la formación del re 
curso de enfermería.

Participar en las actividades de edu 
cación continuada programadas para 
el equipo de salud en las diferentes 
áreas.

SERVICIOS AMBULATORIOS EXTRAMURALES

MATERNO- INFANTIL 

Funciones.

Detectar y localizar a la mujer en 
edad fértil, para remitir a los pro 
gramas de planificación familiar, 
control pre-natal y detección pre­
coz de cáncer.

Detectar y localizar en la comuni­
dad a la población infantil menor 
de 5 años.

Informar a la comunidad sobre la - 
importancia del control de creci - 
miento y desarrollo del menor de 5 
años para lograr su asistencia al 
control.

Registrar en el programa todo niño 
menor de 5 años que asista al orga­
nismo de salud.

Realizar la consulta del menor de 
5 años de crecimiento y desarrollo, 
de acuerdo a las normas dadas por - 
el Ministerio de Salud.
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Valorar la situación del paciente, 
por medio del examen físico y exá­
menes de laboratorio para diagnos­
ticar e iniciar el tratamiento de 
pacientes con problemas de: desnu­
trición, gastroenteritis, parasiti^ 
mo intestinal, bronquitis o bronco- 
neumonías.

Remitir a los niños menores de 5 - 
años con morbilidad.

Orientar a la comunidad sobre la im 
portancia de control prenatal y su 
asistencia al organismo de salud.

Realizar el contro prenatal a las em 
barazadas de mediano y bajo riesgo a 
plicando el proceso de solución de - 
problemas.

Remitiar a los pacientes de control 
prenatal con morbilidad o alto ries­
go.

Dar información a la madre embaraza­
da respecto a los cuidados pre-nata- 
les, signos y síntomas de alarma y 
psicoprofilaxis.

Realizar visitas domiciliarias a pa­
cientes inasistentes y puérperas.

PROGRAMAS MEDICOS ESPECIALES

Funciones.

Detectar precozmente en la comunidad 
pacientes con problemas de hiperten­
sión arterial, diabetes, fiebre reu­
mática, enfermedades coronarias y - 
factores predisponentes.

Participar en el desarrollo de pro - 
gramas establecidos de educación en 
nutrición, salud oral, materno infan 
til, inmunizaciones, T.B.C., sanea - 
miento y enfermedades crónicas.
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Detectar en los organismos de sa­
lud y en la comunidad, los pacíen 
tes sospechosos de sufrir tubercu 
lo sis.

Realizar controles periódicos a 
pacientes tuberculosos, estable - 
ciendo un sistema de citas.

Realizar visita domiciliaria al 
paciente tuberculoso y su familia 
para dar educación respecto al ira 
nejo de droga y los cuidados hi - 
giénicos dentro del grupo familiar.

Detectar los contactos del pacien­
te tuberculoso y tomar las medidas 
epidemiológicas según normas del - 
Ministerio de Salud.

Ordenar los exámenes de laborato - 
rio a sintomáticos respiratorios y 
pacientes en tratamiento.

Realizar actividades educativas - 
sobre prevención de TBC al equipo 
de salud y comunidad.

Detectar e inscribir a los pacien­
tes con enfermedades venéreas en - 
los organismos de salud y grupos de 
alto riesgo y seguir la conducta e- 
pidemiológica establecida en el pro 
grama.

Solicitar el examen de laboratorio 
indicado.

Efectuar controles de enfermería a 
los pacientes que acudan a la con­
sulta antivenérea.

Tomar las muestras de laboratorio 
para diagnóstico de sífiles y gono­
rrea según normas establecidas.

Tomar la muestra de gota gruesa para 
realizar el diagnóstico de malaria.

Programar y dictar charlas y cursos 
sobre sexualidad humana y enferme da 
des venéreas a grupos de la comuni­
dad.
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INMUNO PREVENIBLE

Funciones.

Motivar a la comunidad sobre la im 
portancia de la vacunación en los 
niños menores de 3 años y mujeres 
embarazadas.

Programar y realizar campañas de 
vacunación en las zonas marginadas, 
rural y urbana.

Aplicar las biológicos indicados 
para cada una de las enfermedades 
inmunoprevenibles.

Supervisar el manejo de la cadena 
de frió de todos los niveles según 
normas del PAI.

Supervisar el suministro, manejo, 
caducidad y distribución de bio­
lógicos y materiales.

Participar con el grupo de salud, 
en el manejo de situaciones de e- 
mergencia, brotes epidemiológicos 
que se presenten en áreas margina 
les, rurales y urbanas.

Desarrollar actividades de preven 
ción y control de enfermedades in 
fecto-contagiosas en los diferen 
tes servicios.

SALUD MENTAL 

Funciones.

Divulgar información sobre la pres 
tación de servicios en salud mental 
en su área de influencia.

Motivar las personas que reciben 
atención psiquiátrica ambulatoria y 
a sus familiares a participar en el 
tratamiento y rehabilitación Dres- 
crito en el organismo de salud-
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Detectar la oresencia de crisis emo­
cionales en el individuo, la fami - 
lia y la comunidad.

Atender en la consulta de consejería 
de salud mental en las crisis emocio­
nales detectadas a individuos, fami­
lia y comunidad.

Atender por medio de la relación te­
rapéutica de ayuda a las personas - 
que presenten ansiedad, depresión v 
problemas familiares.

Remitir a la consulta psiquiátrica - 
del organismo de salud respectivo a 
las personas a las cuales se les ha 
detectado Droblemas de salud mental.

Participar en la planeación y desa­
rrollo del programa educativo de sa­
lud mental dirigidos a los grupos - 
de la comunidad en su área de influen 
cia.

Participar en la programación del se­
guimiento a personas que reciben aten 
ción psiquiátrica, ambulatoria, me - 
diante visita domiciliaria.

Participar en la organización y desa­
rrollo de los grupos de trabajo y - 
orientación en salud mental dirigi - 
das a la comunidad en su áreas de in 
fleuncia.

Participar en la programación y eva­
luación de actividades de salud men­
tal en el organismo de salud respec­
tivo.

SALUD OCUPACIONAL

Funciones.

Detectar problemas y necesidades de 
salud de los trabajadores en las 
instituciones de su área de influen 
cia teniendo en cuenta los informes 
estadísticos ^n 1<~>s organismos de 
salud.



-  25 -

Programar acciones de prevención y 
control de las enfermedades profe­
sionales y de los accidentes de 
trabajo en su área de influencia.

Impulsar la integración y el desa­
rrollo de los comités de higiene y 
seguridad industrial, conformados por 
trabajadores y empleadores,estable 
cidos en las disposiciones legales 
vigentes.

Realizar actividades de prevención 
primaria, secundaria y terciaria, 
en los programas de salud ocunacio 
nal colaborando con el equipo de sa 
lud del trabajo.

Realizar ,el diagnóstico de los rie_s 
gos a que está expuesto el trabaja- 
cor en su área de trabajo: químicos, 
biológicos, ergonómicos, (tónicos), 
físicos; , mecánicos.

Notificar a las instituciones de se­
guridad social la detección de casos 
de enfermedades profesionales encon­
tradas en el área de trabs. o.

Desarrollar actividades educativas 
de prevención y promoción de:
- Primeros auxilios
- Prevención de accidentes.

Participar en las actividades de re­
habilitación laboral que desarrollen 
las unidades de salud.



-  26 -

BIBLIOGRAFIA

Crecimiento y Desarrollo del Menor de 5 años.
Manual de Enfermería
República de Colombia, Ministerio de Salud.
Dirección de Atención Médica
División Materno Infantil y Dinámica de Población 
Bogotá, D.E. Febrero 1982 - Editorial Guadalupe, Bogotá.

El Perfil Profesional
División de Educación. Asociación Colombiana de 
Facultades de Medicina, Bogotá, 1982

Acuerdo para aorobación de la creación y funcionamiento 
de los programas de educación superior de enfermería.

Normas de Planificación Familiar.
Normas de Atención a la Madre- 
Normas de Atención al Niño.
Ministerio de Salud 
División Materno Infantil 1980.

Rediseño Curricular carrera de Enfermería.
Universidad Industrial de Santander 
Facultad de Ciencias de la Salud 
Departamento de Enfermería 
Bucaromanga, junio de 1982

Manual General de Organización* Modelo Normativo para Enfermería 
en el Programa de Salud Mental.
Volumen II Bogotá, 1979 - Ministerio de Salud.

Objetivos y contenidos básicos para un prograna de capacitación 
de la enfermera general.
Asociación Colombiana de Facultades de Enfermería, Ministerio de 
Salud. Dirección de Recursos Húrtenos, Bogotá, 1976.

Asociación Colombiana de Facultades y Escuelas de Enfermería 
Informe Unidades Docentes. 1980.

Modelo de Organización de Departamento de Enfermería para 
Hospitales Sede de Unidad Regional.
Ministerio de Salud. Dirección de Atención Médica 
Bogotá, Agosto 1981.

Programa de Vigilancia y control de la Hipertensión Arterial. 
Manual para la Enfermera 
Ministerio de Salud, Bogotá, 1982.


